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BOLETÍN O F I C 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTKNCIA OFICIAL 

uyrt ópiencsy anuncios que hayan de Insertarse en 
tiíttV>» OFICIÁIS* , , a n «*« mandar al Jefe Político 
TUTO por cuyo conducto se pasarán á los Editores de los 

(maltraen de 6 de Abril de 1839.) 
J ^ j o » periódicos 

j u b i l e » t o d o s l o s diai* e x c e p t o l o * d o m i n g o s . 

PRECIOS S E SüSOttIPOIOW 

Kn esta capital, llevado á domicilio, a'ao pesetjs mensuales anticipadas; 
fuera de ella a'BOai mes, • al trimestre, i« semestre y WBO por un año. 

Se admiten suscripcionesen Madrid, en la Administración del BOLKTIN, plaxa 
de Santiago, 2.— Furra de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las dUposiclonea de las Autoridades, excepto las que seaa 
á Instancia !- p«rte no pobre, se insertarán otlelilmrute: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al 8-rvicin nicioital qu« 
dimane de \A% mismas; pero las de interés particular pagaran 
10 céntimos de peseta porcada linea de inserción. 

.1 u m o r o s u e l t o SO c é n t i m o s d o p e s e t a 

•¿liiÜNCIA D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

¿S. MM. el RBY y la R E I N A Regente 
;\ D. G.) y Augusta Real Familia con
trito en esta Corte sin novedad en su 
ai«;iaute salud. 

MINISTERIO ÜE FOMENTO 

E X P O S I C I Ó N 

SEÑORA.: k\m s iendo, como es, la 
«fonación de mentes el fío supremo á 
fledebe aspirarse en el t ra tamiento de 
'-riqueza forestal, la Administración 
?tó!ica dedichoramoen España no ha 
^oeocara innr todavía el servicio de 
fceargo hacia el logro de aquel ideal, 
e luc ión del problema final de la da-
»*raciaf por el profundo trabajo de ob-
"^sción, experimentación y cálculo 
^requiere , s iempre ha eücontrado 
• ^ escasez del personal facultativo 
jaculo insuperable, y s iempre t am-

'•ffilta de una buena gua rde r í a , 
Jpmisión exclus iva ,hoy atención de 
f*0 secundario de la Guardia civi l , 
7 * U vigilancia y custodia de los 
•Jtes, p a r a tejerlos eu perfectas con-

le conservación, s.n lo cual es 
. ^ in tentaren ellos n i n g u n a mejora, 
TJ^ÜO imposible la aplicacióu de la 
?° ci» al tratamiento y gobierno de 
¡¡¡•Jasas arbóreas de público dominio, 
¿ g r a c i a , en la actualidad subsisten 
¿púsmos obstáculos, con la e i rcuns-
¡5* agravante de que el estado eco-
J ^ c d e l pais no consiente saorificios 
f o m e n t o , sin los cuales es imposi-
^ ' " c e r l o s Y cuanto más se prolou-
^ **1 situación, tanto más el capital 
su ^ montes representan, detentado 
^tor d l a 8 y e n todas partes , dest rui-
V ¿ a c c i a e " t e s fortuitos y por cau-
^ e no lo son, tenderá á desapare-
« C u . a n t ü a 1«» renta misma de lo 
^ C J J 1 e x ' s t e , no se podrá ex ig i r que 
V*iQ ' rP° a e Ingenieros muy reduci-
S í d a r f U X ' . ^ a r e s iniciados e i su espe-espe-

oon 
ntien-

¡retarlo 1 # U h p d e r í a propia, y c 
S o n V ^ 1 d e « " « l a y d e ¿«.ntle-
ÍSela & U n s e l . l h l l a c*ran parte de 
P^ute J * U e H ^ m i n Í 8 t r a , no peque de 

jQtinflí P r o t , u ' í í 5 t K í * > e n r H Z 0 U a 

e n c í a s á que se prestan los 

disfrutes an te tal cúmulo de c i rcuns tan
cias desfavorables, y á q u e el aprove
chamiento posible de los montes , no 
solo d e i t r o de las condicioues de perpe
tua conservación de éstos, sino también 
de la mejora progresiva de los mismos, 
requiere, como ya se ha dicho, planes 
de g r a n estudio y personal auxi l iar y 
de custodia que ga ran t i ce su e j e 
cución. 

Ante tales hechos , e l Gobierno, que 
vela por el desarrollo de todos los ramos 
de la producción nac ional , no puede 
permanecer indiferente, y si el estado 
del Erario no le permite apelar desde 
luego á medidas radicales para p rocu
ra r la regeneración de nuestra riqueza 
forestal, creando y sosteniendo orga
nismos indispensables que elevarían 
ese elemento de vida de muchas c o 
marcas important ís ima fuen'.e de re
cursos, puede, sí, util izando parte délos 
reducidos elementos de que dispone, y 
concentrando su acción en puntos deter
minados , cont r ibui r á preparar la opi
nión con el resultado tangib le que de 
los procedimientos dasocráticos aplica
dos al t ra tamiento de las masas a r b ó 
reas se alcanza, á fin de que mañana esa 
misma opinión, palanca poderosa que 
es preciso mover para implan ta r con 
éxito toda reforma, acoja la muy im
portante que reclama el servicio de los 
montes con el entusiasmo hijo del c o n 
vencimiento . 

Claro está que , de la sola v i r tua l i 
dad de la ordenación de montes, no 
debe esperarse renta de n inguna espe
cie cuando falte en absoluto el capital 
vuelo; pero es indudable qu'fc consigue 
crearlo en el más corto t iempo y 
con ol menor sacrificio posible allí 
donde fundadamente lo p re tenda , dis
poniendo al efecto los factores todos 
de la reproducción en la más perfecta 
a rmonía y de modo que siempre se su-
meu sus efectos, así como cons igue sa
car del capital ya creado la mayor 
uti l idad, lo cual quiere decir q u e , p a 
ra apreciar los efectos de la aplicación 
do los principios científicos, no solo sin 
los sacrificios previos que el Gobierno 
no oree posible imponer al país en los 
momentos actuales, *in> con las ven
tajas inherentes al aumento de la ren
ta y de la producción, hay que l imi tar 
el campo de esas aplicaciones á los mon
tes realmente arbolados, ya que la in
mensa mayoría de los que figuran en
tre los 15.000 de dopúuio publ ico que 
hay próximamente ea España t ienen 
un vuelo tan pubre y d e s u e r a d o ; que 

no es posible mejorar su renta sin an
tes atender á su regenerac ión . 

Prescindiendo de otras masas a rbó 
reas de menor importanoia . las per te
necientes al Estado que pueblan la 
sierra l lamada de Segura en la p rov in 
cia de Jaén , y las que son patr imonio 
de Cuenca y otros pueblos en la sierra 
de este nombre , ofrecen existencias 
bastantes para que, sometidas á un 
t ra tamiento racional , pueda en poco 
tiempo elevarse su renta, ai no has ta 
igua la r l a con la de los montes a l ema
nes, que desde hace muy cerca de un 
siglo son objeto de una explotación 
ajustada á los preceptos científicos, ó 
con la de los pinares de üalsaín que, 
sujetos ya eu su aprovechamiento á un 
plau de ordenación estudiado por nues
tros Ingenieros , produceu 50 pesetas 
por hec tárea , á la vez que mejora el 

¡ estado de su vuelo, por lo menos lo 
bastante para l l ega r á un límite que 
por si sólo demuestre la bondad de l o s 
procedimientos dasocráticos aplicados 
con in te l igenc ia y discreción. 

Y la intel igencia y discrecióu acon
sejan que aun las reglas derivadas de 
las verdades que la ciencia da como 
mejor comprobadas , al l levar las á la 
práctica, se acomoden á las circunstan
cias especiales del caso, lo cua l , en fel 
presente, en que se trata de arbolados 
que por su falta de uniformidad d i s 
tan mucho del estado normal á que se 
aspira mediante un ordenado t r a t a 
miento de los mismos, significa que 
en vez de intentar resolver desde lúe -
g o y de una vez el problema de su 
ordenación perfecta, descendiendo á 
un estudio que por minucioso y entre
tenido aleje del fin ut i l i tar io á que han 
de ir encaminados aquellos trabajos, 
sesimplifiquen és toscuauto sea posible, 
para que , sin dejar de tener como d e 
signio la regeneración del monte, que 
es un bien p i r a el porvenir , quede 
atendido el presente, naciendo que los 
planes que conduzcan á tal resultado 
puedan p rep i ra r se en breve t iempo y 
sin otros gastos que los que puedan ser 
inmediatamente compensados con los 
beneficios del nuevo t ra tamiento 

Preciso será para ello admit i r d i 
versos grados de perfección en los t r a 
bajos, s egún el estado de los montes á 
que se ap l iquen , y muy couveniente 
que los Ingen ie ros encargados de eje-

I cutarlos t engan c la ramente marcada 
su esfera de acción, para q u e aparezca 
bien defi;iila la de su responsabilidad, 

j con lo cual , y con proporcionar á d i -

chos funcionarios todos los medios m a 
teriales que para el buen desempeño 
de s u cometido les sean necesarios, ¿ 
la vez que se impr ima al uuevo servi
cio la unidad y el v igor que un centro 
técnico que lo gu ie é inspeccione di
rectamente puede comunicar le , se 
consegui rá seguramen te poner á los 
funcionarios de la Administración fo
restal en condiciones de poder mos t ra r 
al p*is con hechos reales y palmarios 
toda la utilidad de la dasonomía, c u t n -
do su aplicación t iene l u g a r c u el 
concurso de todas aquellas c i rcuns tan
cias que son indispensable para i m p e 
dir que causas ex t rañas veugan á per
turbar y auu á destruir su accióu. 

Fundado en las precedentes consi
deraciones, el \ l inistro que ausoribe 
t iene la honra de someter á la aproba
ción de V. M. el adjunto proyecto de 
decreto . 

Madrid 9 de Mayo de 1890. 
SEÑORA: 

A L . R . P . de V. M . , 
E l Duque de Ve ragua 

Real decreto 
A propuesta del Ministro de F o 

mento , de acuerdo con el Consejo de 
Ministros; 

En nombre de Mi a u g u s t o Hijo el 
R E Y D . álfonso XI I I , y como R E I N A . 
Regente de Reino, 

Vengo en decretar lo s igu ien te : 
Artículo 1.° El estudio de los p l a 

nes de ordenación de los montes p ú 
blicos se l levará á efecto por I n g e n i e 
ros del Cuerpo de Montes, que desde 
su ingreso en el mismo po Irán desti
narse á este servicio, con independen
cia del ordinario de los distritos fores
tales y b a j ó l a dirección é inspección 
inmediata de uua Sección de la J u n t a 
facultativa del ramo. 

Art. 2.° La sección directiva é ins
pectora de las ordenaciones, dividida 
en dos Subsecciones, la formarán tres 
Vocales de la Jun ta facultativa de 
Montes, auxiliados por dos Ingeuieros 
que desempeñarán el ca rgo de Secreta
rios de las Subsecciones, sin perjuicio 
de dest inar á ella, y á. propuesta de la 
misma, más personal facultativo á me
dida que el desarrollo de los trabajos 
lo h a g a indispensable. Será Jefe de la 
Sección el Inspector más an t i guo en el 
escalafón de los tres que se nombren , 
y Jefe3 de las Subsecciones, á las ór
denes del pr imero, los otroa dos . 

Ar t . 3 ° Las ordenaciones comen
zarán por las masas de monte que e l 
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Estado posee en la sierra de Segura y 
las pertenecientes á Cuenca y otros 
pueblos de la misma provincia en la 
s ier ra de su nombre . 

Art. 4.° El Gobierno dest inará á 
los Ingenieros ordenadores á cada una 
de las masas de monte indicadas , y la 
Seccióu directiva les m a r c a r á la po r 
ción de las mismas que deba ser objeto 
de sus trabajos de ordenación, previo 
el conocimiento del estado lega l y fo
restal de los montes que formen dichas 
masas , adquirido por medio de los an
tecedentes que en los centros oficiales 
ex i s tan , ó de reconocimientos practica
dos sobre el terreno por los Ingenieros 
ordenadores. 

Ar t . 5 ° Los trabajos encomenda
dos á los Ingenieros ordeno dores en los 
montes á que se refiere el a r t . 3.°, 
podrán ser: reconocimientos, deslindes, 
es tudios de proyectos de ordenación, y 
formación de planes provisionales de 
aprovechamien tos , Ínterin se estudian 
los definitivos. En los mismos predios 
serán también de su incumbencia las 
tasaciones de daños, y la recolección de 
cuan tos datos necesite el distri to para 
la gestión que en ellos le corresponde. 

Art . 6.° El estudio de cada proyec
to de ordenación se encomendará á un 
solo Ingeniero ordenador . 

Art . 7.* Los Ingenieros ordenado
res dependerán inmedia tamente de la 
Sección directiva, á la cual elevarán 
los partes mensuales , los presupuestos 
y todo género de propuestas, consultas 
y trabajos, excepción hecha de los ex
pedientes de deslinde y de denuncia , 
en los cuales sus funciones Sfrán las 
de Ingenieros subalternos del distrito 
á que pertenezca el monte de que se 
t ra te . 

Art. 8.° La Sección directiva redac
tará y someterá á la aprobación de la 
Dirección genera l de Agr icul tura , 
Industr ia y Comercio, además de su 
r eg lamento interior, las instrucciones 
genera les precisas para la ejecución 
del servicio de las ordenaciones, con 
vista de las propuestas por la .Junta fa
cul tat iva en 4 de Enero de 1888, y su
je tándose á las bases que acompañan á 
este decreto. La misma Sección, te
niendo en cuenta los documentos que 
reciba de los Ingenieros ordenadores 
ó de su propia in ic ia t iva , propondrá á 
la Superioridad cuanto crea procedente, 

asi en orden á los trabajos mandados 
pract icar , como á los a rá logos que á 
su juicio puedan aplicarse á montes 
que no correspondan á las masas cita
das en el art . 3.° 

Art. 9.° La aprobación de los pro
yectos de ordenación tendrá l u g a r pre
vio el informe de la Junta facultativa 
sobre la propuesta de la Sección direc
tiva de las ordenaciones, que l levará 
la ponencia en dichos asuutos . 

Art . 10. La ejecución de los pro
yectos de ordenaciones aprobadas, 
siempre inspeccionada por la Sección 
directiva, se encomendará á un deter
minado Ingeniero del distri to á que el 
monte corresponda, cuyo funcionario 
quedará relevado de todo otro servicio, 
tan pronto como á juicio de la Sección 
directiva sea preciso para que dicha 
ejpcución esté debidamente atendida. 

Art 11. Los Ingenieros ordenado
res incluirán en sus presupuestos todcs 
los gastos de personal y material que 
consideren indispensables , tanto para 
9us estudios y formación de proyectos 
pr imero, como para ¡a ejecución de los 
mismos después. Dichos gas tos , asi 
como los d é l a s vi^i tasdeiuspecciónque 

la Sección directiva crea o p o r t U D o 

ra r , serán con ca rgo al 10 por loo á®' 
t inado á la repoblación, fomento v 
jo ra de los montes públicos. ^ 

\rt. 12. Los Ingenieros ordenado, 
res uo podrán ser destinados á 0 t 
servicio de la Administración foresta? 
sin te rminar el estudio del proyecto d 
proyectos que se les encomienden k 
no ser que por conveniencia del ser
vicio mismo lo prof onga razon*d%I 
mente la Sección directiva. 

Art. 13. La Sección directivadeltj 
ordenaciones estará facultada para dic
tar por sí las instrucciones pa'ticinV 
res que en casos especiales se requi^. 
r an , asi como para resolver directa, 
mente todas las dudas y consultas de 
orden técnico formuladas por los Inge
nieros ordenadores. 

Art 14. Quedan derogadas toda» 
las disposiciones que se opongan á V> 
preceptuado en el presente decreto. 

Dado en Palacio á nueve de Muy© 
de mil ochocientos noventa . 

NURIA CRISTIN* 

El Ministro de Fomento, 
Y. Cr is tóbal Colón do la Cerda. 

SECCIÓN DE FOMENTO 
G O B I E R N O C I V I L 

NEGOCIADO DE COMERCIO 

Estado del precio medio que han tenido en dicha provincia lo» artículos de consumo que d continuación se expresan, en el mes de Abril último 

O r a n o s C a l d o s O a r n o s P a j a 

HECTOLITROS KILOGRAM08 LITROS KTI.OORA1I08 KIMKHIAMO» 

Trigo 

Ptas. CéU. 

Cebada 

Ptas. Céts. 

Centeno 

Pías. CéU 

Maíz 

Ptas. CéU. 

Garbanzos 

Ptas. ecls. 

Arroz 

Ptas. Céts 

Aceite 

PUs. Céts. 

Vino 

Ptas. Céts. 

Aguardiente 

Ptas. Oits. 

Carnero 

Ptas. Céts. 

Vaca 

.'ta*. Célt. 

Tocino 

Ptas. Céts. 

0e trigo 

Ptas. Céts. 

De «Udt 

Pus. Cfti 

19 14 15 » 0 80 0 6ü 0 80 0 40 1 1 30 1 20 1 0 05 006 

18 50 12 15 14 14 0 75 0 60 1 02 0 45 l 05 1 44 1 44 1 82 0 05 004 

17 12 50 14 0 76 0 U) 1 20 0 30 u 90 1 10 1 15 2 0 06 0 06 

17 20 11 25 > 0 43 0 43 0 81 0 22 1 02 1 52 1 74 1 74 0 04 004 

18 69 12 16 » » 0 67 0 47 1 U8 0 18 0 83 1 12 1 22 1 86 0 04 004 

• > i 1 28 0 75 1 10 0 85 2 1 80 1 85 1 76 • » 

18 50 14 » > 0 65 0 50 1 20 0 30 0 60 » 1 20 1 40 0 05 00» 

21 26 17 75 19 • 0 60 0 60 1 0 15 1 25 1 20 1 20 1 25 0 05 010 

15 25 10 11 > 0 50 0 50 0 85 0 22 0 45 1 30 » 1 76 0 03 006 

145 39 103 81 73 14 6 43 5 05 9 04 3 07 9 15 10 78 11 14 07 0 37 093 

18 17 12 10 14 06 14 0 72 0 56 1 Ul 0 34 1 02 1 85 1 88 1 56 0 05 ü 04~ 

Pueblos cabozas de pa r t ido 

San Lorenzo 

Alcalá de Henares 

Colmenar Viejo. 

Chinchón 

Getafe.. . • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •« 

Madrid (l) 

Navatcarnero 8». 

5a 11 Martin de Valdeiglesias 

Torrelaguna 

T/0TAL.KS 

Precio medio general en la provincia 

Trigo 

Cebada. 

> Precio máximo 

( ídem mínimo. 

s ídem máximo. 

i Ídem mínimo., 

HECTOLITRO 

Pesetas Céntimos 

21 25 

15 25 

17 75 

10 

L O C A L I D A D 

Sbn Martín de Valdeiglesias. 

Torrelaguna. 

San Martin de Valdeiglesias. 

Torrelaguna. 

(1) En el expresado mes no se han veriGcado transacciones respecto á trigo y paja-

Madrid 10 do Mayo de 1890. = V . ° B . ° = E l Gobernador, A. Aguilera. • El Secretario del Gobierno civil, Arturo de Madrid y Dávila. 

DIPUTACIÓN PKOVIM.IVL 
Sesión de 11 de Abril de 1890 

PRESIDENCIA OEI. SU. D. JOSÉ 
|>E LA PllESlLLA 

Señores que asistieron: 
Arroyo.—Ceml»oratu.—Cortina.—Cu-

nill.—Fernández Argente. — Fernández 
Cabello.—Font.—Gálvz Holguin.—Gar
cía Lomas.—García Marchante.—Martin 
Berganza.—Martin Corral.—Martínez Es
colar.—Monedero. — N^gro. — Pulido.— 
Rodríguez Portillo.—Rosa.—Sevillano. 
—Yáñ>z.— Molina (Secretario). 

Abierta la sesión á las tres de la tarde, 

fué luida el acta de la anterior, y aprobada 
en votación nominal, diciendo si los 19 
Sr^s. Diputados que se hallabau presentes 
los cuales fueron los que á continuación 
se expresan: 

Arroyo.—Cemborain.—Cortina.—Cu-
nill .—Fernández Argente.—Fernández 
Cab «Uo.—Font.—Giilvez Holguin.—Gar

cía Marchante.—Martin B-'rgauza.— V** 
lin Corral—Martínez Escolar.— tf<>nfde* 
ro—Pulido.—Rodríguez r¿rliÜo.— 
—Yánez.—Molina (SecreUrio).^- ^ 
sidente. 

Dada cuenta del despacho orAto**1* 

'a Diputación quedó 
enterada de q& 

Sr. Fernández Gómez no podía asistir 
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^ r ana desgracia de familia, 
«^¿¡¿¡lectura de la siguiente comuni-

& 

tQtseoso de que no pueda Interpre-
^ qoe me amp»™ con el cargo de Vi-
"^siiieuto. que me ha confiado esta 
jjporacióo, para demostrar cuando sea 

iano, qoe no estoy conforme con la 
^ r , Ü í a ' seguida por algunos de mis 
^ " l e n ' S i n» « o n e l criterio en materia 
^taisirativa ¿e otros, y deseoso tam-

de la independencia necesaria como 
^ 0 de de uno de los distritos rurales 

^ i » p r o v i n c í a P a r a 0 C U P a r m e c o n P r c ' 
J* Via de los intereses del que tengo la 

ra «le representar, sin tenor que obe 
T i la presión moral que el cargo de 

{¿presidente impone, tengo el gusto, 
m n f t C a tiempo deseado, de presentar 

£ Jimis'ón de dicho cargo, agradeciendo 
lloáoa m i s compañeros la confianza que 
^ han dispensado dura ule el ejercicio 
£l mismo, rogándoles tengan ésta como 
^tocable para qoe me sea admitida, 

de otro modo me obligarían á no 
jjjjlir i las sesiones hasta conseguir mis 
JJJJ-KDÍOS guarde a V. S. muchos anos, 
fcdrid ii de Abril de 1 8 9 0 . = J . Cortina. 
sSr. Presidente de la Diputación provln-

El Sr. García Lomas dijo que lo sor-
freodia esta dimisión y mucho más los 
wmiaos en que estaba redactada; que 
por lo mismo que no votó al Sr. Cortina 
prtla Vicepresideucia, estaba autoriza-
Upara declarar que no había motivo al
pino para que dimitiese, puesto que re
pintaba fielmente las aspiraciones de 
:«Sres. Diputados, toda vez que no ha-

ki demostrado lo contrario acto alguno 
fcéitos;que la renuncia parecía obede 
en i un sistema que él consideraba olvi-
Wo ya por todos y que proponía tío se 
admitiera la dimisión. 

El Sr. Cortina dio las gracias al señor 
Ouxla Lomas por sus frases, y dijo que 
»J propósito era irrevocable porque nece
aba independencia para estudiar mu-

asuntos de la Diputación; que gestio-
amistosas le habían impedido en otro 

tompo realizar este mismo acto, pero que 
su resolución era inquebrantable, 

1 e l tiempo vendría á justificar el úl-
l í a o párrafo de su comunicación. 

Sres. García Lomas y Cortina rec-
k«tron. 

Previa la correspondiente pregunta, 
admitida la dimisión del Sr. Cortina 

^ tac ión ordinaria, haciendo constar 
^toaen C 0 Q l r a l o s S r e g > ( j a r c j a Lo . 

^ N « « r o , Sevillano y Molina. 

2 . P ° R unanimidad, hacer constar el 

k-cÜIu*10 C ° D q U e l a C o r P o r a c i o a Y e a l 

^ ^ ^ d e j ^ f el cargo de Vicepresi-
. «quedando satisfecha de su conduc-

E l " * ' 6 6 ' 

*»H G a r c í a L o D i a s pidió explicacio-
% Gálvíz sobre la pregunta que 
¿ee¡ . a * l a Mesa referente á un Esta

b l o de Beneficencia. 
^ j G á l v e z contestó que no había 

^ 4 ( j 8 ( l u e preguntar qué curso se 
t*tr ° á d Í C h o d °cumento . 

*«*d e ° U o r ( i c n d e l d u 8 6 d i ó 

p* U D , i i c t a m ° n do la Comisión do 
S¿o d e ° n í e D d ° l a a l ) r ' , l m c i ó n de la de 
Sito ̂  « n b i P , l l a d o provincial por el 

^ 'glesi 1 C a r a e r ü " S a u M a r l í a d e 

J*4o a I*3* y f i u e
 se admita como Di-

V U - P e ó r o I \ a m ó u Sáez y San-
í c y i a U 

correspondiente pregunta, 

fué aprobado el dictamen en votación or
dinaria. 

Se dio ouenta de otro dictamen de la 
misma Comisión, proponiendo la aproba
ción del acta de elección de un Diputado 
provincial por el distrito de Audiencia-
Latina, y que se admita como Diputado á 
D. Leonardo Pérez Fernández. 

Previa la correspondiente pregunta, 
fué aprobado el dictamen en votación or
dinaria. 

Seguidamente el Sr. Presidente pro
clamó Diputados provinciales á los refe
ridos Srus. Sáez y Pérez, los cuales pene
traron en el salón de sesiones acompaña 
dos por los Sres. Arroyo y Fernández Ar 
gente, y tomaron asiento entre los seño
res Diputados. 

La Diputación aeordó que los nuevos 
Sres. Diputados iugresarau en todas las 
Comisiones que desempeSabau sus ante
cesores, en lí». representación de los res
pectivos distritos. 

Continuando la orden del día, se dió 
cuenta de un acuerdo de la Comisión pro-
vinoial, suspendiendo de empleo y sueldo 
al Portero de noche del Hospicio Antonio 
Fernández, y nombrando interinamente 
con 500 pesetas anuales á Pedro Arévalo 
y Meléndez. 

El Sr. Cortina pidió antecedentes de 
este acuerdo. 

El Sr. Gal vez dijo que eso portero ha
bía faltado al cumplimiento de sus obli
gaciones, y la Comisión le había sustituido 
con otro licenciado del Ejército, dotado 
de la idoneidad necesaria. 

Fué aprobado el acuerdo, haciendo 
constar su voto en contra el Sr. Cortina, 
el cual pidió que respecto de éste y de los 
demás destinos análogos, se oumple la 
ley de Sargentos. 

Se dió cuenta de nn acuerdo de la 
Comisión provincial, nombrando interi
namente Sacristán de la iglesia del Hos
picio, con 610 pesetas anuales,' á Pablo 
González Garcia. 

Fué aprobado con ol voto en contra de 
los Sres. Cortina y Garcia Lomas. 

Fueron aprobadoslossiguientes acuer
dos de la Comisión provincial: 

Nombrar interinamente Portero del 
Hospital de San Juan de Dios á D. Gre
gorio Redondo Expósito. 

Encomendar al Sr. Ingeniero Jefe de 
Obras provinciales la redacción de un 
proyecto de arreglo de plantillas del per
sonal que constituye las dos Secciones de 
construcción y estudios en que aquél se 
halla dividido. 

Aprobar la plantilla del personal de 
Obras públicas provinciales hecha por el 
Sr. Ingeniero Jefe, nombrando para la 
plaza que resulta vacante de Sobrestante 
tercero á D. Manuel Rodil y Alvarez, y 
para la vacauto de Delineante á D. Alfre
do Meléndez. 

Se dió cuenta de un acuerdo de la Co
misión provincial, por el que quedó ente
rada de una comunicación del Sr. Inge
niero Jefe, en la que participa que al ha
cer la propuesta de la plantilla del perso
nal de la Sección de su cargo, omitió con
signar en la casilla de Observacion03, que 
los haberes que vienen disfrutando los 
Ingenieros auxiliares D. Antonio Riera y 
D. Francisco DiazDomencch, los perciben 
en concepto de indemnización. 

El Sr. Cortina dijofluo el conceptuar 
como Indemnización esos haberes, tenia 
por objeto disimular la incompatibilidad 
do que adolecen esos Ingenieros para e! 
desempeño do sus cargos, y que estando 

los nombramientos mal hechos no podía 
menos que votar en contra. Dijo también 
que debía hacerse constar en acta que son 
amovibles todos los empleados facultati
vos que no hsyan ingresado por concursa 
ó por oposición. 

El Sr. Gálvez manife>tóque le consta
ba que por !o menos uno de esos dos In
genieros tiene perfecta aptitud legal para 
percibir sus haberes, por estar declarado 
supernumerario sin sueldo en el Ejérci
to por una Real orden. 

El Sr. Garcia Lomas 'i¡jo que se debía 
suprimir en absoluto todas las gratifica
ciones 

Fué aprobado el acuerdo, con el voto 
en contra de los Sres. Cortina, García Lo
mas y Negro. 

Se dió cuenta de un acuerdo de la Co
misión provincial, nombrando Letrados 
de la Beneficencia á D. José María Olóza-
ga y D. Francisco Conder. á reserva do 
que perciban sus haberes, una vez que 
hayu sido devueilo el presupuesto adioio-
nal, y en el que se lia consignado el 
oportuno crédito. 

El Sr. Cortina dijo que según una 
nota que acababa de recibir, los seis Le
trados de la Beneficencia habían despa
chado 20 expedientes en 15 meses, dato 
que indicaba que es excesivo el número 
de Letrados. 

El Sr. García Lomas, después de re
cordar las transformaciones sufridas por 
el Cuerpo de Letrados, dijo que la Co
misión había obrado dentro de sus atri-
buciones nombraudo esos dos. 

El Sr. Negro dijo que el acuerdo de 
la Comisión provincial contradecía otros 
anteriores de la Diputación, y expresó el 
temor de que todavía se aumentase el nú
mero de Letrados si se resuelve en tal 
sentido el recurso contencioso interpuesto 
por los que fu<?rou separados. 

El Sr. España dió la bienvenida, en 
nombre de la Diputación, á sus nuevos 
compañeros Sres. Sáez y Pérez. Respecto 
del asunto que so debatía, dijo que ningu
no de los argumeutos expuestos era perti
nente, puesto que habiendo acordado la 
Diputación la creación de dos nuevas pla
zas, la Comisión provincial se había limi
tado á proveerlas con las reservas conve
nientes y con dos personas que ya habían 
pertenecido al Cuerpo de Letrados, siendo 
uuo de ellos de los que interpusieron el 
recurso á que se había referido el señor 
N<?gro. 

El Sr. Cortíua recordó la disposición, 
según la cual, los Letrados deben asistir 
á la oficina para asesorar á la Secretaria 
cuando sea necesario, y dijo que el acuer
do revocando esa disposición era nulo por 
haberse adoptado en una sesión extraor
dinaria delicada exclusivamente al pre
supuesto adicional. 

Sin más discusión fué aprobado el 
acuerdo. 

El Sr. Pérez y Fernández expresó su 
gratitud por las benévolas frases pronun
ciadas por el Sr. España, y dijo que espe
raba merecer ol aprecio y consideración 
de todos sus compañeros. 

El Sr. Sáez hizo suyas las manifesta
ciones del Sr. Pérez y reclamó la benevo 
leucia de los Sre3. Diputados, como nece
saria para suplir la inexperiencia del que 
hablaba en los asuntos administrativos. 

A petición del Sr. Cortina quedaron 
sobre la mesa los acuerdos adoptados por 
la Comisión provincial referentes al ramo 
de Fomento. 

Y no habiendo más asuntos de que 

tratar se levantó la sesión, señalando el 
Sr. Presidente como orden del día para 
la próxima, los acuerdi s sobre la mesa y 
los adoptados por la Comisión refereutes 
i la construcción de suevos Estableci
mientos. 

.m\r.iM.Yius 
A m b i t e 

Por acuonlo de este Ayuntamiento 
y contribuyentes asociados, se ariendan á 
venta libre todas las especies de consnmos, 
cereales y sal y alcoholes por el tipo de en
cabezamiento y un tanto igual como re
cerco para gastos provinciales y munici
pales, excepto la -al. 

La subasta se verificará en el Ayunta
miento de esta villa el día 28 del mea 
actual, á las once de la mañana, con su
jeción al pliego de condiciones y demás 
disposiciones que rigen sobre la materia. 

Ambite 14 do Mayo de 1890.«=El Al
calde, Félix Díaz. 

G i e m p o z u o l o f i 
El día 28 del mes actual y hora de on

ce á doce de su mañana, tendrá logar en 
la Sala Consistorial y bajo la presidencia 
de este Ayuntamiento, la subasta de los 
derechos de consumo á venta libre de 
todas las especies tarifadas, incluso la de 
alcoholes, aguardientes y licores, duraute 
el próximo año económico de 1890 á 9 1 , 
y tipo de 16.881 pesetas 88 céntimos, ó 
sean IQ.011 pesetas 50 céntimos, importe 
de los derechos del Tesoro, do todas las 
especies referidas objeto del arriendo; 
6.570 poseías 3 céntimos de 70 por 100 
del recargo municipal, y 300 pesetas 35 
céntimos del 3 por 100 de.premio de co
branza, sin perjuicio de las variaciones 
que la Superioridad pueda haeer en el en
cabezamiento, en atención ó no saberse 
definitivamente el cupo señalado á esta 
población. La subasta se verificará por 
pujas á la llana, y para tomar parte se 
consignará en la mesa de la Presidencia 
197 pesetas 45 céntimos, ó sea el 2 por 100 
del tipo de los derechos del Tesoro y r e 
cargos. El rematante, una vez aprobado 
el remate por la Delegación de Hacienda, 
prestará lianza hipotecaria en fincas, á 
satisfacción de la Corporación, ó en dinero 
metálico, ó valores públicos, al precio de 
cotización en Bolsa, á responder de un 
trimestre del total á que asciende la su -
basta. 

El pliego de condiciones se encuentra 
de mauifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento. 

Giempozuelos 14 de Mayo de 1 8 9 0 . = 
El Alcalde, Fidel Pulido. 

C u b a s 
Por acuerdo del Ayuntamiento é igual 

número de contribuyentes, y sin perjuicio 
de lo que resuelva la Superioridad, la su
basta para el arriendo de los derechas de 
consumo y con la facultad de venta ex
clusiva al por menor de los ramos de vi
nos, aguardientes, tocino, aceite, embuti
dos y carnes frescas á venta libre, los ce
reales, jabón, escabeches y sal de esta vi
lla para el próximo año de 1890 á 9 1 , 
tendrá lugar el día 25 del actual, de diez 
á doce de su mañana, en la Sala Consisto
rial, bajo el tipo y condiciones, que se ha
llan do manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento y que lambiéu estarán en 
la subasta. 



Martes «20 de Mayo de 1890 

Lo que se hace público por el presente 
llamando lidiadores. 

Cubas 10 de Mayo de 1898.«=E1 Al-
ealde, Zacarías Martin Crespo. 

F u e n t e ©1 S a z 
En los días 25 del actual y 1.° de 

Junió próximo, »e celebrarán subastas para 
arrendar los arbitrios de pesas y medidas, 
el de sobrante de aguas de la. fuente pú
blica y arroyo Los Nogales y el local para 
despachar las carnes frescas de hebra en 
el ejercicio de 1890-91, de diez á doce 1-
su mañana, en la Casa Consistorial ante 
el Ayuntamiento, y bajo las condiciones 
de los pliegos formados al efecto, que pue
den consultar los que gusten en esta Se
cretaria. 

Y para conocimiento general se publi
ca el presente en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia. 

Fuente el S « 13 de Mayo de 1890 .= 
El Vcalde, José Gómez. 

O r u s o o 
Autorizado competentemente el Ayun

tamiento que tengo el honor de presidir, 
subasta en pública licitación y á venta 
libre los derechos y recargos do todas las 
especies sujetas al impuesto de consumos 
de esta villa y su término municipal por 
todo el año económico de 1890 á 91 , bajo 
ei tipo do 3.818*28 pesetas. 

La subasta se celebrará en estas Casas 
Consistoriales el día 2l> del que cursa, de 
diez de su mañana en adelante, y con 
sujeción al pliego de condiciones, que se 
halla do manifiesto en esta Secretaria y lo 
estará igualmente un el acto del remate. 

Orusco 12 de Mayo de 1890.=EI Al-
oalde, Santiago \ n g u l o . 

¡ ' - ' • ^ ' •• 

V a l d e m u q u o d a 
Previa la competente autorización pe

dida á la Superioridad, el 25 do los co 
rrieules y horas de ocho ádoce de su ma
ñana, se subastan á venta libre los dere 
chos de consumo de esta localidad para 
el ejercicio económico de 1890-91 subdi-
vididos en cuatro lotes. 

Lo que se anuncia al público l laman
do lidiadores, siendo coudicióu expresa 
para lomar parte en la subasta, el depósi
to del 10 por 100 de la cuota origen de la 
misma, sobre la mesa le la presidenda. 

Valdemaque la 12 de Mayo de 1890 .= 
El Alcalde, Mariano Herrán. 

J I U V I D E T O JUDICIALES 

Juagados de p r imera ins tanc ia 

CENTRO 
Por la presente y en virtud de provi

dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Centro, refrendada por mi 
el actuario, su fecha de ayer, dictada en 
las diligencias preparatorias de demanda 
ejecutiva que siguo el Procurador D. José 
Cirilo Díaz, en nombre de D. Manuel Al-
varez Fernández, declarada pobre en sen
tido legal para litigar con D. Eduardo 
García Gallardo, sobre reconocimiento de 
firma y del Escribano, cito en forma por 
lercera y última vez al D. Eduardo Gar
cía Gallardo, cuyo paradero en la actua
lidad se ignora, para que dentro del tér
mino de seis días hábiles siguientes á la 
inserción de esta cédula en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en la sala audiencia 
de dicta) Juzgado, sita en el piso principal 
del Palacio, calle del General Castaños, 

número 1, á reconocer bajo juramento la 
tirina que dice Eduardo García Gallardo 
y autoriza un pagaré fechado en Madrid 
á 22 de Mayo de 18S7, de la cantidad de 
2.415 pesetas expedido á favor de D. Ma
nuel Alvarez, vencedero en 22 de Sep-
tiembrc del mismo año; bajo apercibi
miento de que si no comparece ni alega 
justa causa quo se lo impida, será declara
do confeso en la legitimidad de. la expresa
da firma al objeta de despachar la ejecu-
o¡ón y le parará el perjuicio que hubiere 
lugar. 

Madrid 8 de Mayo de 1890.=V.° B . ° 
= P o n c c de León.=El Escribano, Narciso 
Tribaldos .=Es copia. = E 1 Escribano, 
Narciso Tnhaldos. 

NORTE 
D. Felipe Pona y Costalago, Juez de 

instrucción del distrito del Norte de esta 
capital. 

Por la presento se cita, llama y era-
plaza á D . Jorge Moor, de unos 45 á 48 
anos de edad, estatura alta, más bieu 
grueso, barba recortada, pelo rubio, bi • 
gote corto, cojea un poco y tiene costum
bre al andar de inclinar la cabeza; su tipo 
inglés, viste pantalón y americana á ra
yas algo ancbas, lleva un alfiler do cor
bata grande encarnado, habla bien el es
pañol, estaba establecido en la calle del 
Caballero de Gracia, núm. 22, p r i n c i p a l , 
como profesor de trabajos en corcho, pin
tura, bordados y artes para señoritas, y 
solía ir con frecuencia á la callo del Ru
bio, núm. 1, en donde se cree teuia rela
ciones con alguna de sus inqui l inas y 
cuyas demás circunstancias y actual pa
radero se ignoran, para que en el término 
de 10 días, contados desde la publicación 
de la presente en la Oaceta de Madrid, 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y Diario 
oficial de Avisos, comparezca en la sala 
de au lieuoia do este Juzgado, 3ito en la 
calle del General Castaños, núm. 1, á 
responder de los cargos que le resultan 
en la causa que contra el mismo instruyo 
por estafa á D. José Valcárcel y Crcs' o; 
apercibiéndole que de uocomparecer, será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Al mismo tiempo ruego á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares, 
proce lan á la busca, captura y conducción 
á la prisión celular de esta Corte, á mi 
disposición, del referido Jorge Moor. 

Dada eu Madrid á 3 do Mayo de 1890. 
=Fe l ipe Peña .=El Secretario, Fulgencio 
Muzas. 

NORTE 
En el Juzgado de primera instancia 

del distrit > del Norte de esta Corte se si
guen autos á instancia del Banco Hipoteca
ria de España, representado por el Procu 
r a l o : D. Luis Lumbreras, contra los he 
rederos ó representantes de la herencia 
de D. Domingo Molina y Moreno sobre se 
cuestro, en los cuales se ha dictado la si 
guíente 

«Providencia.—Juez, Sr. Rodríguez 
Zapata.—Juzgado de primera instancia 
del Norte, en Madrid á 8 de Mayo de 1890. 
—Por presentado el anterior escrito, que 
se unirá á los autos de que procede. A lo 
principal y otrosí del anterior escrito, re 
quiérase á los herederos ó representantes 
de D. Domingo Yolina y Moreno, para 
que, con arreglo al art. 33 de lu ley de 2 
de Diciembre do 1872. paguen al Banco 
Hipotecario los seis semestres vencidos en" 
30 de Junio y 31 de Diciembre do 1887, 
88 y 89, importante .cada uno 2.728 pese

tas y siete céntimos, por reducción á 
900.000 pesetas del primitivo préstamo de 
125.000 hecho á D. Domingo Molina, con 
más los intereses de demora y las costas 
y gastos ocasionados; bajo apercibimiento 
de quo si no verificasen dicho pago den
tro del término de dos días, contados des
de la publicación de los anuncios y de 15 
días más, se procederá, con arreglo á lo 
quo previeno dicho articulo, al secuestro 
y posesión interina de las fincas, hacién
dole en la hacienda de Casillas de San 
Jerónimo y cortijo del Palancar; y me
diante ser desconocido el nombre y domi
cilio de los herederos ó representantes de 
la herencia de D. Domingo Molina, 
hágase el requerimiento acordado, por cé
dula, que se insertará en la Gaceta oficial 
de Madrid y en el BOLETÍN OFICIAL y en 
uno de los periódicos de mayor circula
ción do la ciudad de Sevilla, y también 
por medio de otras cédulas, que se fijarán 
en los estrados de este Juzgado y en 
el sitio público de costumbre del ¡dicha 
ciudad, en cuya célula se insertará ¿esta 
providencia, librándose el oportuno exhor 
to al Sr. Juez Decano de los de primera 
instancia de la referida c iudad .=Lumau-
dó y firma S. S., doy fe .=R. Zapata. == 
Ante mi, Lcsoies Lóppz.» 

Y siendo desconocido el domicilio de 
los herederos ó representantes de la j he
rencia de D. Domingo Molina, se les hace 
el requerimiento y apercibimiento expre
sados eu la providencia inserta por medio 
do edictos, á los efectos oportunos. 

Madrid 12 do Mayo de 1890.=V.° B . ° « 
R. Zapata.==E1 actuario, Juan Gómez Ma-
rrodán. 26 

ESTE 
Por el presente y á virtud de provi

dencia dictada por el Sr. Juez de instruc
ción del distrito del Este, en causa sobre 
hurlo pendiente contra Manuela Arroyo 
García, se cita á Francisco López Santero, 
cochero, que ha vivido eu la oalle de San 
Vicente, núm. 8, á fin de que comparezca 
en este Juzgado de instrucción á declarar 
como testigo en la citada causa eu térmi
no de diez días, desde la publicación de 
este anuncio; 

Madrid 29 de Abril de l890.=R?cardo 
Saavedra .=El Secretario, Engeuio Tri
baldos. 

ALCALÁ DE HENARES 
Por la presente y en Yirtud de provi

dencia del Sr. Juez de instrucción de este 
partido, *e cita de comparecencia ante ol 
mismo, á un homhre que el día 24 de 
Abril último vendía palomas muertas en 
la villa de Vicálvaro, yabaulonó un saco 
que las contenia, de las cuales se incautó 
el Juzgado municipal, y se ignora el do
micilio, nombre y apellidos de dicho suje
to, siendo su* señas: estatura baja, color 
moreno, y usa bigote uegro, vestido con 
mala ropa, y se le señala el término de 
cinco días para que efeclúe dicha compare
cencia á prestar declaración en causa que 
me hallo iustruyeudo en averiguación de 
la procedencia de dichas palomas. 

Alcalá de Henares á 9 de Mayo de 
1890.=V.° B .°=Espuñes .=El actuario. 
Luis Acevedo. 

=
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 j i 
Comisar ía de Guerra , In te rvenc ión j 
del servicio de Subsis tencias mili ta

res de osta Plaza 
Debiendo proce darse á contralor la ad

quisición de 400 sacas para envaso do 
paja, cou destino á la Factoría de Sul.sis- : 
leudas do esta Corte, se convoca por el 

presente anuncio á una primera aubast% 

autorizada por el Excmo. Sr. l o a p ^ 
general de Administración militar « Q ^ 
del pasado mes y dispuesto por la i Q l e Q % 

dencia mililar de este distrito en 8 del co. 
rriente, con sujeción á las reglas y fot-
malidades siguientes: 

i* La licitación tendrá efecto en *8i» 
Comisaria de Guerra, sita en el edificio 
que ocupan las Factorías militares (barrio 
del Pacifico), el día 24 de Junio próxima 
á las doce de su mañana, en cuya oficina 
se halla de manifiesto ol pliego de coadi-
cienes y precio limite. 

2.* El acto se verificará con los 
sitos que previene el reglamento provigio. 
nal para la contratación de los servio! < 
del ramo de Guerra, aprobado por Real 
orden de 18 de Junio de 1881, mediante 
proposiciones arregladas al modelo i inser

to á continuación y al pliego de coad¡. 
dones. 

3 . ' Los l idiadores que suscriban lu 
proposiciones admitidas, están obligado* 
á hallarse presentes ó legalmente -.'pre
sentados en el acto de la subasta, cou oh-
to de que puedau dar las aclaraciones ue-
cesarías y aceptar y firmar el acta de re-
mate. 

Madrid 9 de Mayo de 1890.=Leouar-
do Moragues. 

Modelo de proposición 
Don N. N.. . , vecino de..., que vite 

calle do número.. . , según cédula per
sonal que exhibe, enterado del anuncio 
y pliego de condiciones para la adjnli£ 
ción de 400 sacas para envases de paja, 
con destino á la Factoría de Subsistencia» 
de esta Corte, so compromete á estregar-
las al precio ¿e (tantas en letra) peseta!, 
cada una, acompañando en garantía el ta
lón de depósito que marca la condición 
sexta del pliego. 

(Fecha y firma del proponenlo.) 

Compañía mine ra y metalúrgica 
de l Horcajo 

Balance en 31 de Diciembre de 1889 
ACTIVO PM'ta». dtot img^ 

Concesiones y gastos de 
constitución 3 011 .199*93 

Edificios , instalaciones, 
material , ferrocarril, 
etcétera 2 . 8 4 8 . 5 5 0 M J 

Almacenas 2 I 8 . 8 6 7 ' « 
Compradores de mineral. 1 7 5 703'13 
Caja y Banqueros 310.071*^0 
Deudores varios 117 áá*'5* 
Valores en cartera 1 . 2 8 3 . 0 1 7 * ' » 
Accclones amortizadas á 

reembolsar 2 2 3 , 3 S 
ídem reembolsadas 1 6 3 ^ > ^ 

8 . 0 3 1 . 0 ^ 

PASIVO 
Capital 6.000.00j i 7 f 

Beserva obligatoria o£J'i5¡)"3* 
Ilem para amortización. á Z J 5 * 
Fondo para amortizar el OKÍ>*1 

C A P L T A L M S S S S ' * 1 

Amortización del capital. w 
Iutereses y dividoudos á ^ 

P a 8 a r *3ft'sV*1 

Varios acreedores " . gg|*ll 
Ganancias y pérdidas . . . 

El Jefe de contabilidad, H- • y j , 
m a y . = V . ° B.°=EI A d m i n i s t r a d ^ -

Uars. — — 
'•• 
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